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pUb]'S *eyes entrarán en vigor a los
di C9ción en el «Boletín Oficial del 
Porn’0 °tra C0Sa- (ArtIcul° 2 o-1 d61 

In eCr^° de de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar c,.......................  
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^£10 N TERCERA

Núm. 12.225

P, ^cina. Diputación 
^vincial de Zaragoza

Ss D . 
dg |*dl^ la provisión por concurso 
^ta rj1 aza de Letrado asesor de 

°i*poración provincial.

tí Prieto de 1a convocatoria, 
¡/tio cm'.dad con lo acordado por 
oAvieníAP0^';™. en sesión de 26 
(í.^0 par ie de sc convoca con" 

Ph?3 a Provisión, en propiedad, 
p-a dc asesor jurídico de esta 

Provincial.
e] ^Za ‘' ilación y condiciones de 
ci,n'Ve] "a" Plaza está dotada con 

•*e 5 a Proporcionalidad 10, coefi- 
ir-°s. mensualidades extraordi- 

b- y demás retribuciones 
'a P116 se establezcan 

¿’ P^ación, con arrecio a las 
r./^les o reglamentarias vigen- 

fomento. ‘ 
neJ p. _ requisitos de los aspiran- 
•^arin.3 acceder al concurso será 

li * p ,
VCl1('*a(k)U‘ Cn P°sesión del título de 

en Derecho v haber ejercido 
''h ^altnv11 libre de Abocado, inscrito 
tol Verhr>nCr oolo^io nacional, durante 

^1. 1 0 no inferior a diez años en 
^oreccr de antecedentes penales. 

U'is ^ Padecer enfermedades o de- 
V1 dP । c°s que impidan el desem- 

hjo funciones del cargo.
Dk  jle ¡n Pallarse incurso en las cau- 
L'.'í’ista Capacidad o incompatibilidad 
,|Í!:f Nent60 l°s artículos 36 v 37 del 
%'aci6n t dc Funcionarios de Admi- 
’hat 55 o L°cal v demás preceptos vi- 
í’^ia. P'46 se promulguen sobre la

torna ^ol'c'tudes. — Quienes de- 
¡iMicji Parte en el concurso dirigi- 
NrR- ' debidamente reintegrada, 

simo señor Presidente de la

Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, en el plazo de treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». En la soli
citud se hará constar expresamente 
que el aspirante reúne todos los requi
sitos establecidos en la base tercera.

Sc incluirá justificante de haber in
gresado en la Depositaría de Fondos 
Provinciales la cantidad de 1.500 pese
tas en concepto de derechos del con
curso.

Habrán de acompañarse asimismo a 
la solicitud los documentos que acre
diten los méritos puntuables estable
cidos en este concurso.

La presentación de instancias y do
cumentación se hará en el Registro 
General de la Excma. Diputación Pro
vincial, si bien puede llevarse a efecto, 
igualmente, en la forma prevista en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Quinta. Lista de aspirantes admiti
dos v excluidos. — Transcurrido el pla
zo dc presentación de solicitudes el 
Presidente de la Corporación aprobará 
la lista provisional de admitidos y ex
cluidos, que se hará pública en los 
«Boletines Oficiales del Estado» y de 
la provincia y en el tablón de anun
cios del Palacio provincial.

Los interesados podrán formular la 
reclamación prevista en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de! anuncio cn el «Boletín Ofi
cial del Estado» conteniendo la lista 
provisional de admitidos. Las recla
maciones presentadas serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva de 
aspirantes admitidos v excluidos, que 
se publicarán en igual forma que la 
provisional. Contra dicha resolución 
podrán los interesados interponer el 
oportuno recurso de reposición.

Sexta. Tribunal. — El Tribunal ca
lificador estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; el director o jefe del respec
tivo servicio dentro de la especialidad 
o un técnico experto, designado por 
el órgano corporativo correspondiente.

Secretario: El Secretario general de 
la Corporación, o funcionario de la 
misma en quien delegue.

Podrán designarse suplentes que, si
multáneamente con los titulares res
pectivos, integran el Tribunal.

La designación del Tribunal se hará 
pública cn los «Boletines Oficiales del 
Estado» y de la provincia y en el ta
blón de anuncios del Palacio provin
cial, a efectos de recusación, cuando 
concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Séptima. El concurso se resolverá 
con sujeción al siguiente baremo:

I. Méritos de apreciación objetiva:

1.
a) Tiempo de servicios prestados 

a la Administración local hasta el 
día de la convocatoria en plazas para 
las que se exija al ingresar el título 
de Licenciado en Derecho, tanto en la 
escala técnico-administrativa como en 
la especial, con la exigencia de título 
superior (Licenciado en Derecho), 0,12 
puntos por año.

b) Otros servicios prestados a la 
Administración local o a la Adminis
tración pública en general, 0,02 puntos 
por año.

c) Por cada año de ejercicio profe
sional de Abogado en el M. I. Colegio 
de Zaragoza, 0,10 puntos por año.
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2.
a) Funcionarios de los Cuerpos na

cionales de Administración local, Se
cretarios de primera, segunda y tercera 
categoría e Interventores y Deposita
rios que ingresaran por oposición di
recta en el Cuerpo respectivo y conta
ran con el título de Licenciado en De
recho.

La puntuación computable a este 
grupo de funcionarios de los Cuerpos 
nacionales será la misma con que cada 
aspirante figure en su escalafón última
mente publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» con anterioridad a la apa
rición de esta convocatoria. .

El número de puntos a asignar a 
cada concursante será el mismo que 
arroje el total que figure en dicho es
calafón, comprendiendo todos y cada 
uno de los conceptos que constan en 
el mismo. ,

b) Estar en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, 1 punto.

El mérito anterior no será valorado 
cuando lo haya sido en el respectivo 
escalafón. . .,

c) Haber ingresado por oposición 
en el grupo o escala respectivo, y para 
los que se exigiera título superior uni
versitario, 1 punto.

d) Otros títulos universitarios o 
profesionales superiores susceptibles 
de valorar distintos de los exigidos 
para el ingreso en las escalas superio
res de técnicos de Administración ge
neral o especia], o en el respectivo 
Cuerpo nacional; por todos los títulos 
que posean, 0,50 puntos.

e) Estar en posesión del título de 
diplomado de Administración local 
obtenido a través del I.E.A.L., 0,50 
puntos.

f) Idem de curso de perfecciona
miento, 0,25 puntos.

g) Ser Doctor en Derecho, 0,25 
puntos. .

h) Cátedras universitarias de cien
cia y Derecho administrativo, Letrado 
del Consejo de Estado y Abogado del 
Estado, 1 punto. ,

i) Desempeñar por más de cinco 
años ininterrumpidos plaza en propie
dad de iguales características y cate
goría administrativa, hasta un máximo 
de cinco años, 0,06 puntos por año.

A los funcionarios de los Cuerpos 
nacionales no les serán computados 
los títulos que figuren ya valorados en 
el total de puntuación del escalafón, 
así como los demás méritos que se 
recogen en esta convocatoria y que 
hubieren sido igualmente evaluados o 
tenidos en cuenta en la calificación 
global del susodicho escalafón.

II. Méritos de calidad:
a) Desempeño de funciones públi

cas o administrativas al servicio de la 
Administración general, incluidas las 
de la Administración local (provincia 
y municipio) en puestos de responsa
bilidad política y técnica o profesional, 
hasta 2 puntos.

b) Por otras actividades o estudios 
en relación con trabajos doctrinales 
o de enseñanza de nivel universitario, 
asistencia o participación en semina
rios, conferencias o publicaciones 
sobre materias de la Administración 
local, hasta 1 punto. .

c) Por otros méritos de cualquier 
clase no reconocidos en los anteriores 
extremos, hasta 1 punto.

Los méritos de este grupo serán 
puntuados dentro de los límites que 
figuran en el baremo, pero su aprecia
ción será discrecional para el Tribu
nal en el marco de dichos topes, se
gún el carácter y naturaleza de tales 
méritos.

Deméritos:
Por cada sanción disciplinaria grave, 

0,50 puntos.
Idem ídem muy grave, 1 punto.
En todo caso, la puntuación negativa 

anterior se duplicará cuando la falta 
sancionada fuera también constitutiva 
de delito, declarado así por sentencia 
firme.

Inhabilitación temporal o absoluta, 
en virtud de sentencia firme, que no 
haya motivado también sanción disci
plinaria, por mes, 0,05 puntos.

Suspensión impuesta en virtud de 
sentencia firme, que no haya motiva
do también sanción disciplinaria, por 
mes, 0,04 puntos.

Será aplicable, subsidiariamente y 
en todo lo no previsto en estas normas 
y en cuanto no se oponga a las mis
mas, las derogue o modifique, lo esta
blecido en las reglas generales de la 
tabla de valoración del Decreto de 
20 de mayo de 1958.

Calificados los aspirantes, el Tribu
nal elevará a la Corporación propues
ta unipersonal a favor del concursante 
que obtenga mayor puntuación, cuya 
designación individual será vinculante 
para la Diputación.

Octava. Otras condiciones. — El 
concursante designado deberá, de no 
estarlo ya, causar alta como Letrado 
en ejercicio en el M. I. Colegio de Abo
gados de Zaragoza, con anterioridad 
a la toma de posesión.

Asumirá, mientras la Diputación no 
disponga lo contrario o acuerde enco
mendar los servicios, por su carácter 
excepcional o singular, a otro profesio
nal que estime conveniente, la direc
ción técnica y la representación en to
das las actuaciones gubernativas, admi
nistrativas y laborales ante las autori
dades u organismos de cualquier clase 
y ante los Tribunales de cualquier ju
risdicción ordinaria o especial en los 
que se vea obligada a intervenir la 
Corporación provincial, quedando ads
crito el concursante nombrado, jerár
quica y funcionalmente, a la Secreta
ría general, a quien compete la jefa
tura de los servicios jurídicos.

El designado, se acoja o no al bene
ficio de dedicación exclusiva o espe
cial, no tendrá derecho a percibir de 
la Corporación, ni de los particulares 
o entidades que litiguen con la misma, 
honorarios o derechos de ninguna cla
se, entendiéndose esos beneficios inte
grados en las retribucions básicas, 
complementarias o especiales que le 
correspondan como funcionario de 
plantilla de la Corporación.

Los derechos, indemnizaciones, hono
rarios profesionales u otros conceptos 
que pudieran devengarse por ejercicio 
profesional con motivo de actuaciones 
procesales, judiciales, administrativas 
o gubernativas o por cualquier expe
diente o litigio y en razón al ven
cimiento o a otra causa, se ingresarán 
en los fondos provinciales.

Novena. Presentación de documen
tos y nombramiento. — El aspirante 
propuesto presentará, dentro del pla

zo de treinta días hábiles - e¡ 
a su designación provisión ai b e n  
Tribunal, los documentos exig 
la convocatoria, hallándose e. en 
tal justificación los que estm, 
servicio activo como funcional y 
blicos y respecto de las con obtener 
requisitos ya acreditados paia 
el anterior nombramiento. sa]Vo

Si dentro del plazo indic^'cntara 
caso de fuerza mayor, no 1 • Jra 
la documentación anterior, , f¡nitivOi 
ser nombrado con caracte' Miidad en 
sin perjuicio de la responsa 
que hubiere podido incuri ir i , 
dad u otras causas. ., señala'

Aportada la documentación 
da, el Pleno efectuara el norn?e1 asp1' 
to, definitivamente, a favor j 
rante propuesto por el 111 bleS,

Décima. Disposiciones apoca
La presente convocatoria, - . gren e 
y actos administrativos que ¡¿n de 
expediente, incluida la a*-1 ; ¡^pu 
Tribunal calificador, podra” se¿s casJ 
nados por los interesados, c d' 
V en la forma prevenida f/ pene’/' 
Procedimiento Administrativo 
Ley de la Jurisdicción Cont n sll|i 
ministrativa y, en particular. ¡os 
ción al Reglamento de Funci ^yO 
Administración Local de teriofd. 
de 1952 y modificaciones ¡uniO' 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de j 6 de 
Real Decreto 3.046 de 1 77, cOnCü' 
octubre, y demás disposición - 
dantes y vigentes. . , 1982.

Zaragoza, 27 de noviembre d^ 
El Presidente, Fernando Pe Ufe

Núm. 12.121 I
UNIDAD DE COOPERACIO 

mu n ic ipa l  pc .
Habiéndose solicitado po' g 

mingo Aguerrí Osta, 
dicatario de las obras de u ]oCaJ>?n. 
en avenida de La Paz, en h fi-., 
de Tarazona, la devolución 
za de las mismas, en cump1 . ^1,K 
lo dispuesto en el artículo 1 ^51°. 
glamento de Contratación CL 
poraciones Locales, se na<- e d 
que durante el plazo de Q res^ „ 
hábiles, a contar desde ei 
podrán formular por esen1 neral 
clones ante la Secretaria g .511-0^ 
esta Excma. Diputación 
neral) quienes creyesen je 
derecho exigible al adjudie* 
razón de la mencionada prU^ 
acompañando, en su caso, 3I® 
y justificantes de los rep‘ 
dos. ,e flA],

Palacio provincia] a lo L. dC^L 
bre de 1982. — El Secretan» 6 
Ernesto García Arilla.

SECCION Q Uj

Núm. 12.125

Excmo. Ayuntain16 
de Zaragoza,

El Tribunal encargado de Jue co^ 
ejercicios de la oposición ^q c í1, d' 
cada para cubrir plaza de ^giriL 
del Albergue municipal, en orri^:6íi' 
lebrada el día 11 de los coíí’ 
acordó señalar como fecha
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jientes 
por d 
losen 
tos de 
ren c,n 
os Pu‘ 
ones J 
,btener 

salv° 
lenta;; 

podra 
initiv®' 
-lad e11 
- false- 

seña*3' 
■amieí 
] aSP1 
1. „ 
)les-" 

base

•TS

Lev 
eneS 

d s o -^. 
-1 sl í 
ríos de 

mayo 
2r¡o^ 
.6 dre 
íonc°r

I982.x

a lasPr<^x'mo ^ia 11 de enero de 1983, 
comrr'?11676 de la mañana, debiendo 
de ¡a pCer en el salón de oposiciones 

Efect íSa ^onsistoriaL
s^Ó3Ua^0 el sorleo de actuación 
Por tTnfSUer1te Ia letra ostentando 
doña‘ Aü el número 1 en la oposición 
el 2 fin eiTCedes Hernando Martínez; 
doña a ? "'esús Martínez Catalán; el 3, 
don j pnuela Pérez Ibáñez, y el 4, 

Lo q i ar 08 Sanchón Cortés.
^thiem6 .se hace público para cono
. Zara? de 108 interesados.

Prn 15 de noviembre de 1982. 
Arroní^’denta del Tribunal, María 

nü0 Arrondo.

)N

Núm. 12.123
AGENCIA e je c u t iv a  

Subasta de bienes muebles
ejeip’1*0 Lasala Villuendas, Agente 
de 7\nv° del Excmo. Ayuntamiento 
Hace ?S°za;

jMvn. e/: Que en los expedientes 
^Ue s Os de apremio administrativo 
^ntra , s,gucn en esta Recaudación 
7 bitos °Si deudores relacionados, por 
, ^goz-3 ^xcmo- Ayuntamiento de 
iez aut^ Por diversos conceptos, una 
?r¡o (|eUpZada por el señor Deposi- 
Sdo n!’ondos del mismo, se ha se
n 'enik,para la subasta el día 10 de 
k11 la An6 de 1982, a las diez horas, 
l^las di ea Ejecutiva o sala de su- 
m . Con r Excmo. Ayuntamiento, bajo 
d cto a^^oues que figuran en el 
yc anon . subasta fijado en el tablón 
, Us>05 de la misma.
.pd y pudores, bienes que se subas- 
wien^, Preci° de tasación son los

«'‘S

rcne

to

gy
>0^t^ 
o j i11

Francisco Marco Rico 
3321-81 y 203-82).

e. n teLa- abastar:
“ "Van,, V1Sor en blanco y negro, mar- 

guard»; tasado en 8.000 pesetas.
Miguel-Angel Ejea Marín 

Siene/?82-82).
JJn a subastar:
' ^s'eta^^00 marca «Aspes»; en

José A. Bretós Castillo ?>enLy 245-82).
8b» tei,.a .subastar:

yisor en color, marca «Van- 
d> en 20.000 pesetas.

mtes Cáceres Gómez (expe-Ks4870.81 y 246.g2). 1 1
raHsubastar:

iAOOo ^10cassette marca «Sanyov>;
Vn taQ Osetas
A U1llón de entrada; en 3.000 pe- 

h veloi a
De J cle pared; en 3.500 pesetas.

V ^247-82?.^^ Lafaja Lah°Z 

6 tXvi=nbaStar:
a> >' en 1??r en color, marca «Ra- 

30.000 pesetas.
Juan J. Muñoz Gabarre Ne y 248-82).

Ch ^teievi^ubastar:
j 'OOn ,Sor en color, marca «Inter»; 

(S^be pesetas-
^1Uyl301.82)SéJaVÍer BenÍt° S°lán 

¿ tocan^b^tar:
lil; en marca «Vanguard», 

’ en 8.000 pesetas.

— Deudor: Pedro Esteban Rodrigo 
(5127-81 y 302-82).

Bienes a subastar:
Un frigorífico marca «Zanussi»; en 

5.000 pesetas.
2. Una mesita de salón, de color 

caoba; en 3.000 pesetas.
— Deudor: A. Tejero-Garcés Blasco 

(5132-81 y 123-82).
Bienes a subastar:
Un reloj de pared, dorado; en pese

tas 10.000.
Una mesa de entrada; en 3.000 pe

setas.
— Deudor: Vicente Salés Guallar 

(5181-81 y 122-82).
Bienes a subastar:
Un sofá; en 4.000- pesetas.
— Deudor: Alvaro Mateo García 

5365-81 y 249-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en color, marca «Emer

son»; en 30.000 pesetas.
— Deudor: Pedro Mazo Alonso (ex

pedientes 5446-81 y 274-82).
Bienes a subastar:
Un frigorífico marca «Balay»; en 

7.000 pesetas.
— Deudor: Jesús Pedraza (expedien

tes 5460-81 y 299-82).
Bienes a subastar:
Una máquina registradora, modelo 

H-15; en 15.000 pesetas.
— Deudor: José M. Tartaj García 

(5470-81 y 121-82).
Bienes a subastar:
Una máquina de escribir, modelo 

«Lexicón 80»; en 8.000 pesetas.
— Deudor: Pilar de Santa Pau Cor- 

zán (5491-81 y 300-82).
Bienes a subastar:
Un televisor marca «Emerson», en 

color; en 35.000 pesetas.
— Deudor: Antonio Franc Estrada 

(5537-81 y 303-82).
Bienes a subastar:
Un televisor en blanco y negro, mar

ca «Inter»; en 3.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Aspes»; en 

3.000 pesetas.
—- Deudor: Angel Larrosa Muñoz 

(5549-81 y 304-82).
Bienes a subastar:
Un frigorífico marca «Super-Ser»; en 

5.000 pesetas.
Un televisor portátil, marca «Wer- 

ner»; en 4.000 pesetas.
— Deudor: Félix Bosque Goicoechea 

(5748-81 y 120-82).
Bienes a subastar:
Una radiocassette marca «Sanyo»; 

en 3.000 pesetas.
Zaragoza, 23 de noviembre de 1982. 

El Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 12.126

Dirección General 
de Carreteras

C.Ej^.T. DE ZARAGOZA

Expropiaciones

Ordenada por la Superioridad la 
incoación del expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica de los bienes y derechos afec
tados en el término municipal de

Retascón (Zaragoza), con motivo de 
las obras de ensanche y mejora del 
firme de la carretera N-234 de Sagun- 
to a Burgos, puntos kilométricos 220'6 
al 218, y carretera N-330 de Alicante 
a Francia por Zaragoza, puntos kilo
métricos 80’2 al 69'6, tramo Daroca- 
Mainar, provincia de Zaragoza (clave: 
l-Z-301), a los que les es de aplica
ción el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y artículo 56 
y siguientes de su Reglamento, en 
virtud del acuerdo del Consejo de Mi 
nistros de 23 de julio de 1982, por el 
que se declara la urgencia de la ocu
pación de los bienes afectados, consi
derando implícita la necesidad de 
ocupación, este Centro ha resuelto 
señalar el día 20 de diciembre de 1982 
y horas de nueve treinta a trece, en 
el Ayuntamiento de Retascón (Zara
goza), para proceder correlativamente 
al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de estas fincas y dere
chos afectados, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno en caso necesario, 
a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el repre
sentante y perito de la Administra
ción, así como el Alcalde de Retascón, 
o el Concejal en quien delegue a tales 
efectos, pudiendo los propietarios ha
cer uso de los derechos que les con
cede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, pu
diendo los mismos formular las ale
gaciones ante este Centro hasta la 
fecha del levantamiento de las actas, 
a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que pudieran existir en la 
relación de bienes afectados.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1982. 
El Ingeniero Jefe del Centro, Luis 
Cariñena Castell.

Relación de propietarios 
y bienes afectados

TERMINO MUNICIPAL 
DE RETASCON

Número de finca, propietario, domi
cilio, números de parcela y polígono 
de catastro, lote y parcela del «Iryda», 
naturaleza, superficie en metros cua

drados y observaciones

Día 20 de diciembre de 1982, de nueve 
treinta a trece horas

1. Rita y hermanos Lozano Colás. 
Daroca (Zaragoza). 200. 201. Cereal se
cano. 7.471.

2. Mártires Visiedo Sabirón. Retas
cón (Zaragoza). 159. 200. Cereal seca
no. 208.

3. Francisco Soler y hermanos. Re
tascón (Zaragoza). 83. 202. Cereal se
cano. 650.

4. Rita Lorén Gómez. Retascón (Za
ragoza). 210. 197. Cereal secano. 235.

5. César Lorente y hermano. Retas
cón (Zaragoza). 49. 203. Cereal secano. 
1.172.

6. Faustino Franco. Retascón (Zara
goza). 54. 196. Cereal secano. 125.

7. César Lorente y hermano. Retas
cón (Zaragoza). 48 . 204. Cereal secano. 
1.600.

8. Remedios Pérez Salvador. Zara
goza (Miguel Servct, 102, 6.°). 165. 195. 
Cereal secano. 1.062.



3008 3 diciembre 1983 B. O. P. Zaragoza. — B.C

9. Victorino Salvador Salvador. Rc- 
tascón (Zaragoza). 76. 205. Cereal se
cano. 1.425.

10. Antonio Monge Salvador. Retas- 
cón (Zaragoza). 28. 194. Cereal secano. 
1.800.

11. Generoso Pérez Salvador. Retas- 
cón (Zaragoza). 72. 208. Cereal secano. 
2.850. , , „ 

12. Alfredo Pardillos Hernández. Za
ragoza (Escoriaza y Fabro, 107). 183. 
193. Cereal secano. 1.466.

13. Julio Salvador Pérez. Retascón 
(Zaragoza). 47-a. 29. Cereal secano. 403.

14. Arturo Pérez Salvador. Repre
sentante: Antonio Monge Salvador. Re
tascón (Zaragoza). 73. 154. Cereal se
cano. 2.184.

15. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 52. 29. Erial pastos. 172. 
" 16. José Visiedo Esteban. Zaragoza 
(Privilegio de la Unión, 9). 52. 153. 
Cereal secano. 1.929. ,

17. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 46. 29. Erial pastos. 70.

18. Joaquín Saz y hermanas. Retas
cón (Zaragoza). 38. 152. Cereal secano. 
4.136. ,

19. Araceli Pérez Gracia. Retascón 
(Zaragoza). 44-a-b. 29. Era y cereal se
cano. 600. .

20. José-María Hernández. Epila (Za
ragoza). 198. 143. Cereal secano. 1.216.

21. Severino Salvador Salvador. Za
ragoza (Doctor Iranzo, 19). 40. 29. Ce
real secano. 593.

22. Juan Pablo Andrés. Zaragoza 
(Mompeón Motos, 6). 10. 142. Cereal 
secano. 1.828.

23. Juan A. Pérez Pasamón y her
manos. Retascón (Zaragoza). 39. 29. 
Cereal secano. 173.

24. Hilario Monterde Martín y her
manos. Retascón (Zaragoza). 205. 141. 
Cereal secano. 1.600.

25. Alfredo Pardillos Hernández. Za
ragoza (Escoriaza y Fabro, 107). 37. 
29. Cereal secano. 240.

26. Eligió Salvador. Zaragoza (Te
nor Fleta, 80). 39. 45. Cereal secano. 
570- T. Z 27. Félix Lorén Lavilla. Retascón 
(Zaragoza). 36. 29. Era. 117.

28. Adolfo Visiedo. Retascón (Zara
goza). 190. 46. Cereal secano. 350.

29. Félix Visiedo Esteban. Retascón 
(Zaragoza). 121-a. 29. Cereal secano. 
299. -

30. Enrique Monterde Salvador. Re
tascón (Zaragoza). 156. 17. Cereal se
cano y era. 390.

31. Casimiro Lagunas Quílez. Retas
cón (Zaragoza). 35. 29. Cereal secano. 
162.

32. Simón Julián. Retascón (Zara
goza). 75. 18. Cereal secano. 600.

33. Eliseo Andrés. Zaragoza (Mom
peón Motos, 6). 19-a. 29. Era. 72.

34. Rosario Lorén Gómez. Zaragoza 
(Pedro IV, 11). 113. 15. Cereal secano. 
2.300.

35. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 112. 29. Erial pastos. 300.

36. César Lorente y hermanos. Re
tascón (Zaragoza). 48. 14. Era y cereal 
secano. 1.683.

37. Jaime Salvador Marzo. Retascón 
(Zaragoza). 24. 29. Era. 78.

38. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 185. 13?. Era. 1.650.

39. Mamés Maicas Esteban. Retas
cón (Zaragoza). 23-b. 29. Cereal seca
no. 105.

40. Hilario Monterde Martín y her
manos. Retascón (Zaragoza). 17. 23.
Cereal secano. 380. ,

41. José Rubio Vicente. Retascón 
(Zaragoza). 21-a-b. 29. Cereal secano y 
era. 280.

42. Metodio Visiedo Esteban. Retas
cón (Zaragoza). 49. 20. Cereal secano. 
1.590.

43. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 112. 29. Erial pastos. 18.

44. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 41. 20. Ceral secano. 280. , 
' 45. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 4. 29. Erial pastos. 16.

46. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 54. 20. Erial pastos. 6.260. Pinar. 

47. Hilario Monterde Martín y her
manos. Retascón (Zaragoza). 1. 29. Era. 
103- ,48. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 36. 20. Pinar. 700. Pinar.

49. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 82. 19. Erial pastos. 5.660. Pinar. 
' 50. Joaquín Visiedo Martín y her
manos. Retascón (Zaragoza). 34. 20. 
Cereal secano. 112.

51. Natalia Vicente Rubio. Retascón 
(Zaragoza). 95. 19. Cereal secano. 180. 

52. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 28. 20. Erial pastos. 6.500. Pinar. 

53. Primitiva Franco Cebolleda y 
hermanos. Retascón (Zaragoza). 81. 19.
Cereal secano. 300.

54. Víctor Monge Julián. Zaragoza 
(Flores, 6). 32. 20. Cereal secano. 22.

55. José Pérez Rodrigo. Retascón 
(Zaragoza). 99. 19. Cereal secano. 130. 

56. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 31. 20. Cereal secano. 25. Pinar 
y tres almendros.
" 57. Joaquín Visiedo Martín y her
manos. Retascón (Zaragoza). 103. 19. 
Cereal secano. 820.

58. Víctor Monge Julián. Zaragoza 
(Flores, 6). 29. 20. Cereal secano. 1.350.
Pinar.

59. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 166. 19. Erial pastos. 1.150. Pinar. 

61. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 173. 19. Erial pastos. 100.

63. Ayuntamiento. Retascón (Zara
goza). 165. 19. Erial pastos. 350.

Núm. 12.141

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.560 de 1982, instados por el INSS, 
contra Concepción Lozano Hernández, 
sobre revisión de pensión, y encon
trándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 13 de diciembre 
de 1982, a las diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De 
recho. . . .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a Concepción 
Lozano Hernández se inserta la pre
sente cédula de citacjón en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 26 de noviembre de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.146
Cédula de citación

En cumplimiento de lo 
por el limo, señor Magistrado ü 
bajo en autos seguidos bajo el e|es 
12.917 de 1982, instados por a i b -
Oliván Martínez, contra ^a- 
nez», S. L., y F¿ndo de Garantía^ 
larial, sobre despido, y encom 
la empresa demandada en ^pa- 
paradero se le cita para quo pa
rezca en la sala audiencia de 13Za 
gistratura de Trabajo (sita . ¡gp) 
del Pilar, 2, de esta capital) 
de asistir al acto de juicio qu 
lugar el día 15 de diciemb,re;rl;éndo^ 
a las diez treinta horas, advm . e| 
que si no compareciere le p‘ pe- 
perjucio a que hubiere lugar 
recho. . o c*ta

Y para que conste y sirva presa 
ción en legal forma a la _ ta I-1 
«Juan Jiménez», S. L., se 1 , 
presente cédula de citación ei 
letín Oficial» de la provincia. 19g2. 

Zaragoza a 26 de noviembre 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 11.980 , 
Magistratura de Trab»Í 

número 4
Don Emilio Molíns Guerrero, 

de Trabajo de la Magistratur
•i de Zaragoza y su provincia, ¡tad1;
Hace saber: Que en autos , 

en esta Magistratura bajo el ,nU.n;'c¡aS úc 
325 de 1982, seguidos a instan 
don Rafael Triguero Palmero 7 e 
contra «Talleres E. Esteban», 1 
reclamación por cantidad, con -0 pro 
de noviembre de 1982 se ha di^ ^ce- 
videncia que, copiada literalm1- ^tet*.

«Dada cuenta, por recibida ‘“^tidj 
demanda en reclamación P° ^rjgü^ 
formulada a instancia de Ray11; £. y 
Palmero y otros, contra «• a, y- e a 
teban», S. L., regístrese y,10 n g en ' 
tos. Se señala el próximo día ¿ 
de 1983, a las diez horas de su 
para la celebración, en única juic 
ria, de los actos de concihaci ja 
en su caso; cítese a las Partes’fiaiad()Ln- 
vertencia de que los actos,s |¡. 
podrán suspenderse por la m1 e |c» 
cia del demandado, así como 
ligantes han de concurrir a * dUe i^jaS 
dos los medios de pruebas de „ 
ten valerse. Acumúlense h’y ja P' y 
presentadas. Se declara pertin-'n |Os 
ba propuesta y lo manifestad 
tantes otrosíes. . ¿to í 

Dada cuenta, el anterior e. )nfori" 
a los autos de su razón, y- barg0./ef 
lo solicitado, se decreta el nda^^1- 
ventivo de bienes de la dL ¡a 1 .pal- 
cuantía suficiente para cut), pri11^^' 
dad de 1.711.386 pesetas ^ 5 
más la cantidad de 100.000 1 pir 
supuestadas para costas, sin t ^0 
su liquidación, designándos ltes: míi 
nes objeto de embargo los sig en 
ca urbana, nave industrial siw g6¿ d 
del Vado, número 80, de u cr¡ta 2 
tros cuadrados edificados, in. el-o 
Registro de la Propiedad m .ec- 
Zaragoza, al tomo 729, ío a ta* 
registral número 9.796. tibie 
to el correspondiente escri j- • £, •

Lo mandó y firma Su Sen ja-
Ante mí». a

Y encontrándose la emprc * eI1 - 
da «Talleres E. Esteban», S. •'
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«B p,ara^ero se inserta el pre-ente en el 
01etín Oficial» de la provincia, para 
e sirva de notificación y citación. 

de íü» en taragoza a 19 de noviembre 
Emir 821 '— Magistrado de Trabajo, 
(¡I ‘Q Molíns Guerrero. — El Secretario,

Núm. 11.981
de ^ml*l° Molíns Guerrero, Magistrado 

e trabajo de la Magistratura número 
de Zaragoza y su provincia;

en aCe saEer: Que en autos tramitados 
ll,75C^lr- Magistratura bajo el número 
de (|i ‘>5 1982, seguidos a instancia 
”Tio^n l^iael Ruiz Ruiz y otros, contra 
tidad838’ A’’ en reclamación P°r can" 
1982’ Con ^echa 19 d6 noviembre de 
Diad.. Sv ha dictado providencia que, co- Plada literalmente, dice:
den^atl|a Cuenta; por recibida la anterior 
íorm'lll| en redamación por cantidad, 
Euiz 3da a instancia de Rafael Ruiz 
Bistrey °*:ros> contra «Tioga», S. A., re- 
PróxinSe y ármense autos. Se sédala el 
diez i*10 dla 12 de enero de 1983, a las 
ción l0ras. su mañana, para la celebra- 
de c’oei.\.única convocatoria, de los actos 
a ia nciliación y juicio, en su caso; cítese 
los acfPartes’ con Ia advertencia de que 
se n0 señalados no podrán suspender- 
do, y1 a incomparecencia del demanda- 
CoiiCuS1.. c°mo que los litigantes han de 
de D|lilr a inicio con Lodos los medios 
tí;aUe^s de que intenten valerse. Se 
lo n‘ d Pertinente la prueba propuesta y 

‘ntiesto en los restantes otrosíes.
Ante mandó y firma Su Señoría. Doy fe.

Y
da ll-pncontrándose la empresa demanda
se ¡n ‘oga”’ 8. L, en ignorado paradero 
eial» /l3 el presente en el «Boletín Ofi- 
^tifie • *a Provincia para que sirva de 

nación y citación.
Ma8^23' 19 de noviembre de 1982.— 

líos p ^lsirado de Trabajo, Emilio Mo- 
uerrero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.983 
^°n p ■•

de Tmik° Molíns Guerrero, Magistrado 
4 dey310 de Ia Magistratura número 

Zaragoza y su provincia; 
csta M Saker: Que en autos tramitados en 
de i9^d8*stratura bajo el número 9.624 
rian0 p’ seguidos a instancias de don Ma- 
".^UariTrPfú0 Torné, contra la empresa 
cionai ) Allego», S. A., e Instituto Na- 
^ciór/e la .Seguridad Social, en recla- 
n.Ovien-.kPor mvdüdez, con fecha 18 de 
l*a cuv re 1982 se ha dictado senten-

a Parte dispositiva dice:
“Faii

^ue estimando parcialmente la 
^edonaa Jnterpuesta por don Mariano 
v Gálu Orné, contra la empresa «Duar- 
• ac¡on'i^0.’ A-, y contra el Instituto 
'palidez la Sc8uridad Social, sobre 
don debo declarar y declaro que 
a'ect0 V13n° Redondo Torné se halla 
k d DerC lnval’dez en grado de incapaci- 
habitlla|lmanente total para la profesión 
F°n Z’ derivada de enfermedad común, 

d ?Ci a Pere'bir, desde el 7 de 
una pensión vitalicia de 

al 55 ’ 6 Pesetas mensuales, equivalente 
i ‘193 2?r 100 de la base reguladora de 
°s in’ Pesetas, también mensuales, más 
^sponruTi!"!08 legales que puedan co- 
^dada61 e; condenando a las partes de- 
x elar i,.-^ 3 estar y pasar por la anterior 
^aciOnal01? V específicamente al Instituto 

de la Seguridad Social a que sa

tisfaga al actor la expresada pensión, en 
los términos reseñados».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Duarte Gállego», S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.985
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 202 de 1979, seguidos a instan
cias de don Juan-José Calleja García, con
tra Ricardo Lana Romeo, en reclamación 
por despido, con fecha 20 de noviembre 
de 1982 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose pro
puesto por la parte ejecutada Perito ta
sador para la tasación de los bienes em
bargados, procédase a efectuar ésta por 
el designado de oficio, ouien, previos los 
trámites de aceptación y juramento del 
cargo, deberá emitir su informe en plazo 
de cinco días».

Y encontrándose el ejecutado Ricardo 
Lana Romeo en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de noti
ficación al mismo.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo. 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.984

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de 1a Magistratura número 
4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 9.118
9 119 de 1982, seguidos a instancias de 
don Andrés Pardos Falcón y otro, contra 
Vicente Enguita Aznarez y otro, en re
clamación por despido, con fecha 18 de 
noviembre de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, di
jo: Se fija en concepto de indemnización 
por la resolución contractual que se de
creta en el día de la fecha de la presente 
resolución, y en concepto de perjuicios 
económicos a los ejecutantes, la cantidad 
de- 832.085,19 pesetas a don Andrés Par
dos Falcón, y 572.399,05 pesetas a don 
Antonio Peña Giménez, de cuyas sumas 
responderá el empresario demandado, con
denando igualmente al citado empleador 
en las costas del incidente, a cuyo efecto 
y por el señor Secretario deberá practi
carse la oportuna tasación de costas; con
denando asimismo al expresado emplea
dor a abonar los salarios de tramitación 
desde el 28 de septiembre de 1982 hasta 
el día de hoy. y absolviendo al Fondo 
de Garantía Salarial por no haber opta
do oportunamente el empresario».

Y encontrándose la empresa demanda
da de Vicente Enguita Aznarez en igno
rado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 12.066
MALON

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria de 22 de noviembre de 1982, adoptó 
acuerdo en los siguientes términos:

l.° La imposición, con carácter obli
gatorio, de las contribuciones especiales 
de las obras de pavimentación de las si
guientes calles: Corrales, Parque, Aceite- 
rana y Rabaniel.

2 .° Los módulos de reparto spn los 
metros lineales de fachada de los inmue
bles a las calles cuyas obras afectan, a 
razón de 150 pesetas por metro lineal 
de fachada. . z

3 .° No se constituye Asociación ad
ministrativa de contribuyentes por ser las 
obras inferiores a 10.000.000 de pesetas.

El referido acuerdo, con los documen
tos que integran el expediente instruido, 
se exponen al público por quince días, de 
conformidad y a los efectos del artículo 
18 de la Ley 40 de 1981, de 28 de oc
tubre.

Malón, 23 de noviembre de 1982. — 
El Alcalde, Marcelino Mesa Diago.

Núm. 12.059
N O N A S P E

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 6 de octubre el 
expediente de aplicación de contribucio
nes especiales por razón de obras de de
pósito de aguas, red de suministro e im
pulsión, los interesados podrán formular 
en el plazo de quince días, siguientes al 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, recurso pre
vio de reposición, o bien reclamación eco
nómico-administrativa, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribucio
nes especiales, porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmen
te beneficiadas o las cuotas asignadas.

Nonaspe a 22 de noviembre de 1982.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.179
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 149 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Barrachina, en re
presentación de «Manufacturas Jopc- 
sa», S. L., contra «Aldía», S. L., de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el
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10 por 
que no 
cubran 
precio
25 por

100 del precio de tasación; 
se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del 

de tasación, rebajado en un 
100; que podrá hacerse el re

mate en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación: 
Jos relacionados en el edictoTodos

número 8.083, publicado en el «Boletín 
de la provincia del día 5 deOficial»

agosto último, anunciando primera 
subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.837
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
324 de 1980-A, promovidos por las par
tes que luego se 
rece la siguiente

«Sentencia. — 
octubre de 1982. 

dirán, en los que apa-

En Zaragoza a 22 de 
— El limo, señor don

Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de 
esta ciudad, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo instados por «Banco 
Occidental», S. A., con domicilio en Za
ragoza, representada por el Procurador 
de los Tribunales don José-Antonio Faro 
Moreno, dirigido por el Letrado señor 
Sancho, contra José-Vicente Lostes Mur 
y doña Amalia Bardají Laluenza, cónyu
ges, mayores de edad, vecinos de Graus, 
en reclamación de cantidad...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo declarar y declaro la 

nulidad de lo actuado en este proce
dimiento a partir del anuncio de la ter
cera subasta, reponiendo los,autos al es
tado en que se encontraban en ese mo
mento. No se hace condena en costas.

Notifíquese esta sentencia al demanda
do en la forma dispuesta en el artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil si 
la adora no solicita su notificación per
sonal en el plazo de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cereceda 
Marquínez». (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados en ignorado paradero expi
do la presente en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.840
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
de primera instancia del Juzgado 
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Juez 
nú-

Que
en los autos de mayor cuantía, tercería 
de dominio, número 1.455 de 1980-C, a 
que se harán mención, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis

así:positiva dice —
«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 

noviembre de 1982. —El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de

los de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos a instancia de don 
Agustín Martín Andrés, mayor de edad, 
casado, carnicero, vecino de Zaragoza, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Luis-Ignacio Sanagustín Mo
rales, asistido del Letrado don Miguel 
A. Palacián, contra Caja de Abonos y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, y contra don Antonio Aragüés 
Marcos y su esposa, doña María-Luisa 
García Aranda, vecinos todos ellos de 
Zaragoza, y cuyas circunstancias constan 
en el juicio ejecutivo número 1.455 de 
1980-C, de este mismo Juzgado, siendo 
ejecutante y ejecutados los tres deman
dados respectivamente, sobre tercería de 
dominio...

Fallo: Que estimando la demanda de
bo declarar y declaro haber lugar a la 
tercería de dominio, y en consecuencia, 
que don Agustín Martín Andrés es pro
pietario del piso tercero A. en la tercera 
planta alzada, con acceso por la escalera 
A de la casa número 73, de la calle San 
Antonio María Claret, en esta ciudad, 
debiendo en consecuencia alzarse el em
bargo trabado por este Juzgado en el jui
cio ejecutivo del que dimana este inci
dente seguido a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra «Inmobiliaria Ari
jo», S. L., y otros. No se hace condena 
en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cereceda 
Marquínez». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha, ante mí, el Se
cretario. de que doy fe. — Domingo Chi- 
meno Vieito. (Rubricado).

Habiéndose acordado en proveído de 
esta fecha expedir el presente para que 
sirva de notificación en forma a los dos 
últimos demandados, cuyo actual domi
cilio se ignora, es dado en Zaragoza a 
dieciséis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno

En 
señor

Vieito.
Núm. 11.845

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento 

virtud de lo acordado por el limo. 
Magistrado, Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 3 de esta 
capital, en resolución de esta fecha dicta
da en los autos de juicio de menor cuan
tía seguidos en el mismo con el número 
1.730 de 1982-C, a instancia del Procu
rador señor Peiré, en nombre y represen
tación de «Maderas Martínez», S. A., con
tra otros y «Construcciones Hermanos 
Marcén», S. A., cuyo paradero se ignora, 
por la presente se emplaza a esta última 
para que dentro de nueve días comparez
ca en forma en los autos, bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 12.176
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 304 de 1982-C, seguido a ins
tancia de «Banco Occidental», o. - 
representada por el Procurador -1
Faro Moreno, contra Simón Losce en 
les Aparicio, se anuncia la vema 
pública y primera subasta de ios 
nes que luego se dirán, acto qu 
drá lugar en este Juzgado el u 
de diciembre de 1982, a las diez n 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte sera p y 
consignar previamente el 10 p 
del precio de valoración; el i P sU, 
licitación, por tratarse de pnme se 
basta, será el de su tasación, .u. 
admitirán de manera definitiva P s 
ras que no cubran las dos i -j. 
partes del tipo de licitación de ijoS 
mera o segunda subastas, seg ca, 
casos; el remate podrá hacerse 
lidad de ceder a tercera Per^s en

Los bienes se hallan dePoslV;viricio> 
poder de Simón Losccrlales Al 
con domicilio en Zaragoza (pa , re. 
la Constitución, núm. 23, 9U1^. ajos. 
cha), donde podrán ser exan 1

Bienes objeto de subasta y P " 
de tasación:

1. Un salón compuesto de ^|'sacua' 
centro, con encimera de crist. . 
drada, de 1'10 metros de laau,
10.000 pesetas. (

2. Un sofá de tres cuerpos y 
de dos, tapizados en tela a ray 

otro 
: an-

chas; en 18.000 pesetas.
3. Dos sillones tapizados, un 

piel y otro en skai color neg -

efl 
en

6.000 pesetas. anterí°r'
4. Dos mesitas como la “,fflPara 

de 1 metro de lado, con una 
color verde y tulipa color 
cada una; en 12,000 pesetas. tela

5. Dos sillones tapizados ^lcO]or 
marrón oscuro y barnizados e 
blanco; en 6.000 pesetas. , pía*

6. Un secreter tipo pupitre, ]a- 
dera, tipo Victoriano, con caj ■ 
terales; en 15.000 pesetas. -;ones V

7. Un sinfonier con siete cv i Q 
encimera de mármol; en tá
selas.____  . vamah3*'8. Un órgano eléctrico, ^etas 
de dos teclados y pedales; en P 
150.000. . de cri5'

9. Una mesa con encimera pre
tal, rectangular, y seis sillas; L 
tas 12.000. co;

10. Una pequeña arclulIViC:cas; en 
incrustaciones y patas metai
8.000 pesetas. dor^

11. Un cuadro con marco 
al parecer de madera, de unos_ 
metros de ancho, representanu . gn 
imagen de la Virgen y el 1
20.000 pesetas. có^

12. Una habitación con u1?1 ra d 
da estilo Luis XIV, con ene1 
mármol; en 12.000 pesetas. ras0, 

13. Dos calzadoras-sillones, 
en 4.000 pesetas. rpdof.rt

14. Una mesita de centro, , y c, 
de dormitorio, con cuatro P“; ^aieS’’' 
madera, de fabricación «Lose 
en 4.000 pesetas. n cúe‘

15. Un sinfonier grande, coi 
po de similares característica pe 
terior, sin cajoncillos; en 1 ■ 
setas. .,^río, c fi

ló. Un espejo de dormito 
marco de madera, de fabrica0 eset^ 
gua, «Loscertales»; en lO.OOt' L cv‘ 
‘ 17. Dos mesillas verticales, i 
tro cajoncillos cada una, de =
bricación; en 6.000 pesetas.
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da^á Un.a consola de entrada, alarga- 
en'innnnIS Patas> de igual fabricación; 

19IU-000 pesetas.
con\,U?a mesa inglesa, de centro, 
de cajoncülos y baldas, 

2¿gua íabncación; en 17.000 pesetas. 
ña t;«Un3 mesa de despacho, peque- 

¿ P° ■nglés; en 8.000 pesetas.
noviemi-.Cn i araSoza a veinticinco de 
v dos re m'1 novecientos ochenta 
El ■ Juez- Joaquín Cereceda. 

secretario, (ilegible).

Núm. 12.182
JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Ma- 
del n.-0, ■,uez de primera instancia 
goza “mero 3 de la ciudad de Zara- 
Hacp y iU Partido;

*o a lo ^ahci‘: Que dando cumplimien- 
páinero «n adoen el juicio ejecutivo 
‘ancia rip550T de 1982-c- se@uid¿> a ins- 
Ehincs» Vinternacional Bussines Ma- 
VOcuna» A‘ representada por el 
íac¡ntoL d G1 señ°r Barrachina contra 
a vent-, >am°s Tornadijos, se anuncia 

36 los hiCn Pubiica y primera subasta
ten,ie"eSi que ,ueS0 se dirán, acto 

día 20 i ,ugar en este Juzgado el 
diez horn d?ci?mbrc de 1982, a las 
dientes-aS’ ba*° *as condiciones si- 

j0,1siennOder tomar parte será preciso 
de] Previamente el 10 por 100 
kCitaciónO de valoración; el tipo de 
basta, Sp Por tratarse de primera su- 
^itiH6' 21! el de su tasación; no se 
ras 11 de manera definitiva postu- 
^ttes ruP0- cubran las dos terceras

e* tipo de licitación de la pri- 
f.asOs- pi segunda subastas, según los 
'dad rcmate podrá hacerse en ca
Los u¡ ceder a tercera persona.

^der riL'!les se hallan depositados en 
e*] Zan,, . demandado, con domicilio

'i/tavenida César Augusto, 
^^dos 26 ’ donde podrán ser exa-
^V^ción^"610 subasta V precio 

tConin^quina marca «IBM», modelo 
)a S' núm11*’ para composición de tex- 
^•OOo ero 6375-5857648; valorada en 
badopeselas.

fi'etT,breC’1 Zaragoza a veinte de no- 
ue mil novecientos ochenta y 

' 8ecrPí ■ ez- Joaquín Cereceda. — Metano, (ilegible).

rio 
riia 
en

iio- 
de

.so;

da. 
en 

,s»;

aer
an- 
pe-

son 
nf' 
tas- 
.na
fa-

Núm. 12.177
JUZGADO NUM. 4

'Vontci’( ^nundo Martínez-Sapiña y 
t>el nímV ' uez de primera instancia k^ace Slero 4 de Zaragoza;

lüe de io o a 1*- Que el día 20 de diciem- 
bl^lr en pI a las once horas, tendrá 
vtbka V nr; e Juzgado la venta en pú- 
ih- la,;í?a-i, mcra subasta de los bienes 

eieZS,a la Parte demandada en 
,982 .? ‘vo seguido al núm. 1.293 

e¡á r Errin ins_tancia del Procurador 
Ik dc '„p, a^ Sagasti, en representa-

Jo'L&rtf Inslés>>, s- A- con- 
jí^lose sc"María Santos García, ha- 

tfPara Lgustar:
dei^lghar t?mar parte será preciso 
lioLEVinP5eviamente el 10 por 100 
hü¿ación n^C valoración; el tipo de

SerJ301^ tratarse de primera su- 
^'tirán a»6 de su tasación; no se 

uc manera definitiva postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Citroen», modelo 
«CX Palas», matrícula NA-7705-F; ta
sado judicialmente en la cantidad de 
275.000 pesetas.

Dicho vehículo puede examinarse en 
el domicilio de don Leandro García 
Alonso, en Zaragoza (calle de Braulio 
Lausín, número 3).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.831
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen- 
te-Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 6 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de divorcio 
número 309 de 1982, instados por el Pro
curador señor Peiré, en nombre y re
presentación de doña Victoria Pérez Gar
cía, contra su esposo, don José-María Ga
rrido Lahoz o Lafoz, declarado rebelde 
en estos autos, se ha dictado sentencia 
de fecha 17 de noviembre actual, cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar, como de
claro, el divorcio de los cónyuges doña 
Victoria Pérez García y don José María 
Garrido Lahoz o Lafoz y, en consecuen
cia. la disolución del vínculo matrimonial 
civil que les une, sin perjuicio del víncu
lo canónico y sin hacer expresa declara
ción sobre costas».

Y para que sirva de notificación de la 
anterior sentencia al demandado rebelde 
don José-María Garrido Lahoz o Lafoz, 
se expido el presente en Zaragoza a die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez de primera ins
tancia, Manuel-María Rodríguez de Vi- 
cente-Tutor. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.839
JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento
De orden de Su Señoría, en virtud de 

lo resuelto en los autos que se siguen en 
este Juzgado al número 421 de 1982-B, 
sobre demanda de divorcio, sin acuerdo, 
formulada por don Vicente Escudé Casa- 
juana, representado por la Procuradora 
señora Mayor Tejero, contra doña Ro
sario Milián Altafulla, mayor de edad, 
casada, cuyo domicilio y residencia se 
ignoran, por medio de la presente se 
emplaza a dicha demandada para que 
en el término de veinte días pueda com
parecer ante este Juzgado y contestar la 
demanda en legal forma, haciéndola sa
ber que obran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda, documentos y la cédula pre
ceptiva, con la prevención que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma para dicha demanda
da doña Rosario Milián Altafulla, en ig
norado paradero, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.838
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicen- 
te-Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 6 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de divorcio nú
mero 417 de 1982, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en nombre y 
representación de don Antonio Lobera 
Marín, respecto de su esposa, doña Ma
ría del Pilar-Marina Sierra Labarta, ac
tualmente con domicilio desconocido, en 
cuyos autos, en providencia de fecha de 
hoy, ha acordado emplazar a la mencio
nada demandada, a través del presente 
edicto, a fin de que en término de vein
te días comparezca en forma y conteste 
1a demanda, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, haciéndole saber que quedan 
a su disposición en este Juzgado copias 
de la demanda y documentos presentados;

Y para que sirva de emplazamiento a 
la demandada doña María del Pilar-Ma
rina Sierra Labarta se expide el presente 
en Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez de primera instancia. Rodríguez de 
Vicente-Tutor. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrit''
Núm. 12.194

JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de, distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del inicio de cogni
ción número 546 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gale
rías Preciados». S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón. contra Consuelo Morros García, 
vecina de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Tres secadores de peluquería de 
señoras, con sus sillones correspon
dientes, marca «Yagüe», dos de ellos 
modelo «Sprimen» y el tercero mode’o 
«Raphel»; valorados en 15.000 pesetas.

Un frigorífico de dos puertas, marca 
«Edesa», de tres estrellas v de unos • 
300 litros; valorado en 13.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 22 de diciem
bre, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder de la demandada, en calle 
Jesús Comín, número 12, primero, de 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Francisco J. Can
tero. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 12.193
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal civil 
número 24 de 1981. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don An
tonio Marín Arnal. representado por 
el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don Enrique Gracia Moreno, 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública v segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se hace referencia en el edicto 
número 10.440, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núm. 242, 
de fecha 22 de octubre de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar. 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 22 de diciem
bre, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Jicitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en 1a Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez, Francisco J. Can
tero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.192

JUZGADO NUM. 3
Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 

gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 190 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Prefa
bricados el Coral», representada por 
el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra don José-Antonio-Donato Sán
chez Recio, vecino de Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-8, matrícula CA-5956-B, de color 
verde oscuro; valorado en 50.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he

señalado el próximo día 22 de diciem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dicho vehículo se encuen
tra en poder del demandado, en calle 
Jerez, núm. 12, de Sanlúcar de Barra- 
meda.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Francisco J. Can
tero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.191
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 499 de 1980, se
guido a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en representación de 
«Pascor», S. A., contra Juan Fernández 
Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, anunciándose esta 
subasta sin sujeción a tipo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Una furgoneta marca «DKW». ma

trícula T-65.832; valorada en 60.000 pe
setas.

El referido vehículo se encuentra 
depositado en poder del demandado, 
en calle Barón Cuatro Torres, 22-A, 
quinto C, de Tarragona.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez. Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.198
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara y Fernán
dez de Tejerina. Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del, cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 545 del año 1981, que se sigue . 
en este Juzgado a instancia de «Gimé
nez Llombart y Compañía», represen
tada por el Procurador señor Andrés

Laborda, contra don Fermín nre. 
Bernad, vecino de Zaragoza, sol 
clamación de pesetas, he ac° 
sacar a la venta en pública y seg 
subasta los bienes siguientes:

1. Una radiocassette 
ca «Silvano», modelo NO-88-3; t 
en 15.000 oesetas. J

2. Un televisor en blanco v nCr 
marca «Klarmax». con su elevaaui 
mesa; tasado en 9.000 pesetas.

bienes se encuentran en

Total, 24.000 pesetas. teI1,
Para cuyo acto de subasta, que 

drá lugar en este Juzgado (sno - 
plaza del Pilar, 2, cuarta plann )'^, 
señalado el próximo día 22 de d 
bre, a las diez horas, previniere ■

Que para poder tomar P®rte Ccon* 
subasta deberán los licitadoic^ 
signar previamente en la je 
Juzgado el 10 por 100 del prc tlira 
tasación: oue no se admitirá y • joS 
que no cubra, por lo menos, y 
terceras partes del precio au .-^os 
de tipo a esta subasta, y oue ^c. 
■ ■ P°dei;nP Ma- en calle ‘ de mandado, con domicilio vu — , 
nifestación, número 27, según -
esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veinti^l
noviembre de mil novecientos < 
v dos. - El Juez, José A. Támara 
El Secretario, (ilegible).

BARTIE NO

Núm. 12.069 
CAMARA AGRARIA PROVlNC1^

DE ZARAGOZA
Concurso para la adquisid^11 

de maquinarla ,
La Cámara precisa la adquísid^ío 

diez cuchillas con destino al ^ino15 
provincial de Reparación oc 
Rurales.

Por el presente se convoca 
curso entre industrias P''l’ 
para la provisión de estas 
con arregb a! pliego de cO^r;os 
expuesto en el tablón de anu 
1a entidad. íc-

Las solicitudes y documcnl^’ 
querida al efecto deberán P’( quir1^ 
en la Cámara en e! niazo ' i:cacíp’ 
días hábiles, a partir de la P" ^olef''1 
del presente anuncio ,en el 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 25 de noviembye 
El Presidente: P. A., (ilegible)-

IMPRENTA PROVINCIAL — ZAR*602*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECÍOS DE SUSCRIPCION

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año comente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 pesCta5‘

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


